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de don Alfonso Sánchez. Inscrito en el Registro
de la Propiedad de Medina del Campo (Valladolid)
al tomo 1.652, libro 59, folio 90, finca 4.073, ins-
cripción quinta.

Para la celebración de la subasta se ha señalado
el día 28 de octubre de 1998, a las once horas,
y en prevención de que no hubiera postor en primera
subasta, se señala para la segunda, el día 27 de
noviembre de 1998, a las once horas, y, en su caso,
se señala para la tercera subasta, el día 28 de diciem-
bre de 1998, a las once horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en la calle Gamazo, núme-
ro 2 de esta villa, previniéndoles a los posibles
licitadores:

Primero.—El tipo de la subasta es de 11.200.000
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés-
tamo, no admitiéndose postura que no cubra dicha
cantidad.

Caso de que sea segunda subasta el tipo será
el 75 por 100 del tipo de la primera.

Para el caso de que sea tercera subasta saldrá
sin sujeción a tipo, pero con las mismas condiciones
establecidas en la regla 8.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20
por 100 del tipo de la subasta, caso de ser primera
o segunda subasta, y caso de ser tercera subasta,
el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastante a los efecto de la titulación
de la finca.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Quinto.—Que las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a terceros.

Sexto.—Que desde la fecha del anuncio hasta la
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos por
la regla 14, párrafo tercero del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria.

Dado en Medina del Campo a 11 de junio de
1998.—La Juez, María Teresa de la Asunción Rodrí-
guez.—El Secretario.—35.096.$

MOLLET DEL VALLÉS

Edicto

En virtud de lo acordado en propuesta de pro-
videncia de esta fecha, dictada por el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Mollet
del Vallés (Barcelona), en el procedimiento de juicio
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número
302/1997, seguido a instancia de Caixa d’Estalvis
i Pensions de Barcelona, representada por el Pro-
curador don Ramón Davi, en reclamación de un
préstamo hipotecario, se saca a pública subasta, por
primera vez, la siguiente finca:

Finca inscrita en el Registro de Canovellas al tomo
2.050 del archivo, libro 56 de Montmeló, folio 114,
finca registral número 2.311, inscripción séptima.
Valorada a efectos de primera subasta en 18.400.000
pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Anselmo Clave,
número 2-2, el día 8 de septiembre de 1998, a
las once horas, previniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es de 18.400.000
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercero.—Que en los autos y las certificaciones
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 8 de octubre de 1998,
a las once horas, para la que servirá de tipo el
75 por 100 de las valoraciones, celebrándose tercera
subasta, en su caso, el día 9 de noviembre de 1998,
a las once horas, sin sujeción a tipo.

Servirá, asimismo, el presente edicto de notifi-
cación del señalamiento del lugar, día y hora de
las subastas a los deudores don Miguel Marfil
Aguirre y doña Soledad Grande Rodríguez, sin per-
juicio de la que se lleve a cabo en la finca hipotecada,
de no ser hallados.

Dado en Mollet del Vallés a 12 de junio de
1998.—La Secretaria , María Doganoc de
León.—35.198.$

MONTILLA

Edicto

Don Antonio Jesús Pérez Jiménez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Montilla (Córdoba) y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
se tramita procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 96/1997,
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don José María Portero Castellano, frente a los deu-
dores hipotecarios demandados «Inmobiliaria Ríos
Castilla, Sociedad Limitada», y doña Aurora Castilla
Flores (avenida de Santa María, 22, Montilla), en
el cual, con esta fecha, se ha dictado providencia
por la que se acuerda sacar a pública subasta, por
primera, segunda y tercera vez y término de veinte
días hábiles para cada una, las fincas hipotecadas
objeto de ejecución que al final se describen, habién-
dose señalado para la primera subasta el día 18
de septiembre de 1998, a las once treinta horas.
En caso de no existir postores, se señala para la
segunda subasta el día 19 de octubre de 1998, a
las once treinta horas. Y en el supuesto de no existir
tampoco postores, se señala para la tercera subasta
el día 20 de noviembre de 1998, a las once treinta
horas. Todas se celebrarán en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Arcipreste Fernández
Casado, 1, Palacio de Justicia, y se regirán por las
siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante su titulación; las cargas o gravámenes y
los preferentes al crédito de la actora, si los hubiere,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate (regla 8.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria).

Segunda.—Servirán de tipo para la primera subasta
los respectivamente pactados para las fincas en la
escritura de constitución de hipoteca y que al final,
junto a su correspondiente descripción, se indican;
para la segunda subasta, el 75 por 100 de los ante-
riores, y, la tercera subasta, se celebrará sin sujeción
a tipo. En ninguna de las dos primeras se admiti-

rá postura que sea inferior a dichos respectivos
tipos.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta, a excep-
ción de la acreedora demandante, todos los demás
postores deberán consignar previamente en la cuen-
ta de depósitos y consignaciones judiciales de este
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucur-
sal de Montilla (Córdoba), cuenta número
1472-0000-18-0096/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo (de la finca por
la que se vaya a participar en tal licitación), tanto
en la primera como en la segunda subastas. En
la tercera subasta o ulteriores que, en su caso, puedan
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100,
por lo menos, del tipo fijado para la segunda subasta.
Sin tal requisito de previa consignación no serán
admitidos.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en sobre cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación o acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Quinta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero. El rematante que
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo
ello previa o simultáneamente al pago del resto del
precio del remate.

Sexta.—Si por cualquier circunstancia imprevista
se produjera la imposibilidad material de practicar
los actos en los respectivos días señalados, éstos
se llevarían a efecto en el siguiente día hábil y a
la misma hora. Y para el caso de que no se pudiera
notificar a los deudores demandados los señalamien-
tos acordados, servirá de notificación en forma a
los mismos la publicación del presente edicto.

Bienes objeto de subasta
1. Rústica. Una cuarta parte indivisa, de una

tierra secana, indivisible, sin cultivo alguno, que será
destinada al uso exclusivo de paso para servicio
de las fincas propias de la demandada doña Aurora
Castilla Flores y otros. Ocupa una superficie de
341 metros 80 decímetros cuadrados, y se encuentra
situada en el pago del Cuadrado, Cerro Moyano
y Carrerón, término de Montilla. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Montilla, al tomo 579, folio
158, finca 33.053, inscripción tercera.

Precio de tasación, 200.000 pesetas.
2. Rústica. Tierra secana, indivisible, dedicada

al cultivo de viña, al sitio del Cuadrado, Cerro Moya-
no y Carrerón, término de Montilla, con superficie
30 áreas 9 centiáreas 21 decímetros cuadrados. Den-
tro de esta finca y lindando con ella por sus cuatro
puntos cardinales existen una casa rural, destinada
a vivienda, con distintas dependencias, con super-
ficie de 150 metros cuadrados aproximadamente
y una alberca o algibe, con una capacidad de unos
40 metros cúbicos aproximadamente. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Montilla, al tomo
479, folio 160, finca 33.054, inscripción segunda.

Precio de tasación: 15.500.000 pesetas.

Dado en Montilla (Córdoba) a 18 de junio
de 1998.—El Juez, Antonio Jesús Pérez Jiménez.—La
Secretaria judicial.—35.506.$

MULA

Edicto

Doña María Dolores de las Heras García, Juez del
Juzgado de Primera Instancia único de la ciudad
de Mula (Murcia),

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de número 138/1996, promovidos por «Hijos de
Juan Antonio Martínez Monreal, Sociedad Limi-
tada», contra don Francisco Alarcón Jiménez, sobre
reclamación de cantidad, en los cuales he acordado
en el día de la fecha sacar a pública subasta el
bien embargado y que a continuación se dirá, seña-
lándose para que tenga lugar la primera de ellas
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el día 1 de septiembre de 1998, a las doce horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta primera subasta
el que se dirá a continuación de cada bien objeto
de la misma, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo, y no pudiendo
hacer posturas en calidad de ceder el remate a ter-
cero, salvo el ejecutante. En caso de segunda subasta
el tipo tendrá una rebaja del 25 por 100 del valor,
y en caso de tercera subasta, se hará sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Todo licitador, para tomar parte en la
subasta, deberá consignar la cuenta de este Juzgado,
sita en el Banco Bilbao Vizcaya oficina 5639, cuenta
3076 o en el Banco Central Hispanoamericano de
Mula, con carácter previo a la subasta, una cantidad
no inferior al 20 por 100 del valor que sirve de
tipo a la subasta, salvo en la tercera que será del
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera.—El remate queda subrogado en las cargas
que existan sobre el bien embargado, caso de haber-
las, sin que se destine a su extinción el precio del
remate.

Cuarta.—Desde que se anuncie la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la cuenta antes
indicada el importe de la consignación previa exigida
en el apartado segundo.

Quinta.—Para caso de segunda subasta, se señala
el día 28 de septiembre de 1998, a las doce horas,
y para caso de tercera el día 22 de octubre de
1998, a las doce horas.

Bien objeto de subasta

Una hacienda llamada La Hoya, de tierra riego
y secano, con frutales, viña, tres fuentes de agua
viva y balsa, situada en término de Pliego, pago
de la Hoya, que tiene de cabida 3 hectáreas 44
áreas 19 centiáreas, 70 decímetros cuadrados 44
centímetros cuadrados. Inscrita en el tomo 717 gene-
ral, libro 22 de Pliego, folio 129, finca 2.875 del
Registro de la Propiedad de Mula.

Valorada en 10.762.047 pesetas.

Dado en Mula a 13 de abril de 1998.—La Juez,
María Dolores de las Heras García.—El Secreta-
rio.—35.156.$

MURCIA

Edicto

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 5 de Murcia,

Por medio del presente, hace saber: Que en este
Juzgado de su cargo, y bajo el número 27/1998-C,
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias
del Procurador señor González-Conejero Martínez,
en nombre y representación de «Banco Pastor,
Sociedad Anónima», contra doña Isabel Contreras
Alfocea, don Joaquín Martínez Gómez, sobre recla-
mación de crédito hipotecario, ascendente a la can-
tidad de 6.890.278 pesetas, en los cuales por pro-
videncia de esta fecha se ha acordado sacar en públi-
ca subasta el bien especialmente hipotecado y que
al final se dirá, por primera vez y, en su caso, por
segunda y tercera vez y término de veinte días hábi-
les, habiéndose señalado para dichos actos los días
3 de septiembre, 2 de octubre y 3 de noviembre
de 1998, todas ellas a las doce horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio de
Justicia, ronda de Garay, las dos últimas para el
caso de ser declarada desierta la anterior y bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta es el rela-
cionado en la escritura de constitución de hipoteca;
para la segunda, con rebaja del 25 por 100, y para
la tercera, sin sujeción a tipo. A partir de la publi-
cación del edicto podrán hacerse posturas por escri-

to, en pliego cerrado, en la Secretaría de este Juz-
gado, consignándose, al menos, el 20 por 100 del
precio del tipo de la subasta en la cuenta de depósitos
y consignaciones judiciales, abierta en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», presentando
en este caso el correspondiente resguardo acredi-
tativo de dicho ingreso.

Segunda.—También podrán hacerse las ofertas o
posturas en la cuantía anteriormente dicha en el
propio acto de la subasta o, en su caso, acreditar
haberlo hecho en cualquiera de las formas que se
dicen en la condición primera.

Tercera.—No se admitirán postura en la primera
y segunda subastas que sean inferiores al tipo, y
la tercera, sin sujeción a tipo o precio.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Sexta.—Si se hubiere pedido por el acreedor hasta
el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores, y siempre por el orden
de los mismos.

Séptima.—Los títulos de propiedad que han sido
suplidos por certificación de lo que de los mismos
resulta en el Registro de la Propiedad en que constan
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, para que puedan ser examinados por los
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo
a los licitadores que deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no
admitiéndose al rematante, después del remate, nin-
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los
mismos.

Octava.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Novena.—El presente edicto servirá de notifica-
ción en forma a los demandados a quienes no se
les hubiere podido notificar los señalamientos de
subasta por cualquier causa.

Décima.—Si por error se hubiere señalado para
la celebración de la subasta una fecha festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al siguiente día hábil,
a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Rústica. Un trozo de tierra con riego de la ace-
quia Caravija, situada en término de Murcia, partido
de Puente Tocinos, Rincón de los Garcías, que tiene
de cabida 1 tahulla, igual a 11 áreas 18 centiáreas,
que linda: Norte, tierras de doña María Gálvez; sur,
las de doña Asunción Cano Barbá; este, acequia
de Caravija, y oeste, las de Fuensanta Sánchez Bel-
monte. Dentro del perímetro de esta finca existe
una casa de planta baja, cubierta de tejado, que
mide 80 metros cuadrados, indivisible, hoy 400
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 8 de Murcia, sección 6.a, folio 146
vuelto, libro 71, finca número 5.521, inscripción
tercera.

Valorada a efectos de subasta, según escritura de
constitución de hipoteca, en 10.836.000 pesetas.

Dado en Murcia a 11 de mayo de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—La Secretaria.—35.338.$

MURCIA

Edicto

Doña María Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 122/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Murcia,
contra don José Antonio Guirao Ayala y doña Fuen-
santa López Carrillo, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 28 de septiembre de 1998, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3085, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de octubre de 1998, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de noviembre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

1. Número 41.—Vivienda en segunda planta
alzada sobre la baja, comercial del edificio de que
forma parte, denominado Pabellón, sito en Murcia,
partido de Santiago y Zaraiche, en las inmediaciones
de la Senda de Picazo; es de tipo D, tiene acceso
por el zaguán dos. Tiene una superficie útil de 88
metros 6 decímetros cuadrados. Está distribuida en
vestíbulo, estar-comedor, cuatro dormitorios, cocina,
dos baños, lavadero y terraza. Linda: Derecha,
entrando, vuelo de la calle de nueva apertura; izquier-
da, parcela B), de la unidad de actuación, Senda
de Picazo; fondo, vuelo del local comercial, y frente,
hueco de escalera y ascensor, vuelo de la cubierta
del local comercial, vestíbulo y vivienda de tipo C,
de esta misma planta. Tiene esta vivienda como
anejo inseparable de la misma, un cuarto trastero,


